
 

 

ACUERDO No. 20 
(08 de noviembre de 2021) 

 
POR MEDIO DEL CUAL SE ELIGE AL RECTOR DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO 

METROPOLITANO –ITM PARA EL PERÍODO 2021-2025 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO METROPOLITANO –ITM, en 
ejercicio de sus atribuciones legales y estatutarias, en especial, las que le confiere el Acuerdo 

No. 004 del 11 de agosto de 2011 y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Instituto Tecnológico Metropolitano, de conformidad con el Acuerdo No. 004 de 2011, 
Estatuto General, en su artículo 2, se define como una Institución Universitaria de Educación 
Superior, establecimiento público del orden municipal, con patrimonio propio, autonomía 
administrativa y personería jurídica, creado por Decreto 180 de 1992, previa autorización del 
Concejo de Medellín mediante Acuerdo No. 42 de 1991, y cuyo carácter académico fue 
reconocido mediante Resolución No. 6190 de 2005 expedida por el Ministerio de Educación 
Nacional. 
 
Que el 20 de septiembre de 2021, se produjo el lamentable fallecimiento del señor JUAN 
GUILLERMO PÉREZ ROJAS, elegido como Rector de la Institución a través del Acuerdo No. 
19 del 6 de agosto de 2019 expedido por el Consejo Directivo. 
 
Que en los términos del artículo 27 del Estatuto General, por medio de Acuerdo No. 17 del 22 
de septiembre de 2021, el Consejo Directivo encargó como Rectora a LUZ MARCELA OMAÑA 
GÓMEZ, Vicerrectora General, hasta por tres (3) meses, mientras se adelantaba el proceso de 
elección del (la) nuevo (a) Rector (a) en propiedad. 
 
Que, de conformidad con el artículo 22 del Acuerdo No. 004 de 2011, “el Rector del Instituto 
Tecnológico Metropolitano-ITM- será elegido por el Consejo Directivo para un período de 
cuatro (4) años, reelegible sólo para un período consecutivo, de terna seleccionada por el 
máximo organismo”.  
 
Que por medio de Acuerdo No. 18 del 27 de septiembre de 2021, el Consejo Directivo convocó 
a la elección de Rector (a) del Instituto Tecnológico Metropolitano –ITM, y se definió el 
cronograma del proceso electoral en mención, el cual se observó en su integridad. Que, 
además, por medio del Acuerdo No. 18 de 2021, se definió el Comité de Garantías que sirvió a 
este proceso electoral. 
 
Que el Secretario General, ALEJANDRO VILLA GÓMEZ presentó impedimento para 
desempeñar el cargo de Secretario General en los procesos de elección de Rector (a) y del 
Representante de los Docentes ante el Consejo Directivo puesto que estaba considerando 
aspirar al cargo de Rector. Que, en sesión del 28 de septiembre de 2021, el Comité de 
Integridad aceptó el impedimento del señor VILLA GÓMEZ. Que, en consecuencia, a través de 
Resolución Rectoral No. 850 del 28 de septiembre de 2021, la Rectora (E) procedió a designar 
a JUAN ESTEBAN ALZATE ORTIZ, Jefe de la Oficina Asesora Jurídica como Secretario 
General Ad-Hoc de los procesos electorales en mención.     
 



 

 

Que, dentro del término establecido para la inscripción de candidatos, se inscribieron ante la 
Secretaría General de la Institución las siguientes personas:  
 
1. MARÍA VICTORIA AGUDELO VARGAS 
2. DIEGO GERMÁN ARANGO MUÑOZ 
3. JORGE AUBAD ECHEVERRY 
4. ANDRÉS MAURICIO HIGUITA PALACIO 
5. JORGE ALEJANDRO MATTA HERRERA 
6. JUAN FELIPE RENDÓN OCHOA 
7. JORGE IVÁN RÍOS RIVERA 
8. JORGE ALBERTO VELÁSQUEZ BETANCUR 
9. LUIS EDUARDO VIECO MAYA 
10. ALEJANDRO VILLA GÓMEZ 

     
Que, conforme acta de verificación de cumplimiento de requisitos del Comité de Garantías del 
28 de octubre de 2021, reunieron los requisitos para la postulación al cargo de Rector (a) 
previstos en el Estatuto General, los siguientes candidatos, de lo cual se informó al Consejo 
Directivo y a la comunidad:   
 
1. MARÍA VICTORIA AGUDELO VARGAS 
2. DIEGO GERMÁN ARANGO MUÑOZ 
3. JORGE AUBAD ECHEVERRY 
4. ANDRÉS MAURICIO HIGUITA PALACIO 
5. JORGE ALEJANDRO MATTA HERRERA 
6. JORGE IVÁN RÍOS RIVERA 
7. JORGE ALBERTO VELÁSQUEZ BETANCUR 
8. LUIS EDUARDO VIECO MAYA 
9. ALEJANDRO VILLA GÓMEZ 

 
Que, dentro del término establecido para las reclamaciones, el aspirante JUAN FELIPE 
RENDÓN OCHOA interpuso reclamación contra el acta de verificación de cumplimiento de 
requisitos del Comité de Garantías, alegando que cumplía con el requisito de mínimo 5 años de 
experiencia docente, dirección académica o administrativa en IES, y solicitó revocar la decisión. 
Que, el Comité de Garantías remitió al Consejo Directivo la reclamación del aspirante en 
mención, y la corporación decidió confirmar en todas sus partes la decisión de tener como no 
habilitado al señor RENDÓN OCHOA puesto que no cumplió con el requisito de mínimo 5 años 
de experiencia docente, dirección académica o administrativa en IES.  
 
Que, también dentro del término establecido para las reclamaciones, la aspirante MARÍA 
VICTORIA AGUDELO VARGAS solicitó, con base en los documentos aportados en el 
momento de la inscripción, completar la primera página de la hoja de vida de la función pública, 
puesto que omitió diligenciar la información correspondiente a su formación doctoral. Que, el 
Comité de Garantías remitió al Consejo Directivo la solicitud de la aspirante en mención, y la 
corporación decidió autorizar el ajuste de la hoja de vida y proceder a su publicación en la 
página web institucional, teniendo en cuenta que la información correspondiente que permitía 
este ajuste fue allegada dentro del término definido para la inscripción de candidatos.  
 
Que, el 4 de noviembre de 2021, una vez concluida la sustentación pública de propuestas de 
los candidatos admitidos en el proceso de elección de Rector (a) del Instituto Tecnológico 
Metropolitano –ITM, los miembros del Consejo Directivo, en presencia de un delegado de la 



 

 

Procuraduría y un delegado de la Personería, procedieron a votar de forma secreta, en los 
términos del artículo 23 parágrafo 4 del Estatuto General, la integración de la terna, así:   
 
 CANDIDATO No. VOTOS 

1. MARÍA VICTORIA AGUDELO VARGAS 1 

2. DIEGO GERMÁN ARANGO MUÑOZ 0 

3. JORGE AUBAD ECHEVERRY 5 

4. ANDRÉS MAURICIO HIGUITA PALACIO 3 

5. JORGE ALEJANDRO MATTA HERRERA 1 

6. JORGE IVÁN RÍOS RIVERA 7 

7. JORGE ALBERTO VELÁSQUEZ BETANCUR 1 

8. LUIS EDUARDO VIECO MAYA 2 

9. ALEJANDRO VILLA GÓMEZ 5 

     
Que, en consecuencia, la terna para Rector del Instituto Tecnológico Metropolitano –ITM quedó 
integrada por:  
 
1. JORGE AUBAD ECHEVERRY 
2. JORGE IVÁN RÍOS RIVERA 
3. ALEJANDRO VILLA GÓMEZ 

 
Que, el 8 de noviembre de 2021, los miembros del Consejo Directivo, en presencia de nuevo 
de un delegado de la Procuraduría y un delegado de la Personería, procedieron a escuchar a 
los integrantes de la terna, hacerles preguntas y, finalmente, realizar la votación secreta para la 
elección de Rector, cuyas frecuencias fueron:  
 
 CANDIDATO No. VOTOS 

 JORGE AUBAD ECHEVERRY 3 

 JORGE IVÁN RÍOS RIVERA 0 

 ALEJANDRO VILLA GÓMEZ 6 

 
Que, obtenida la votación mínima por parte de los miembros del Consejo Directivo establecida 
en el artículo 23 del Estatuto General para la elección de Rector del Instituto Tecnológico 
Metropolitano –ITM, se eligió a ALEJANDRO VILLA GÓMEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 71.786.515 como Rector de la Institución por un período de cuatro (04) años 
contados a partir de la fecha de su posesión.      
 
Que, en mérito a lo expuesto,   
 

ACUERDA: 
 

Artículo 1º. Elegir a ALEJANDRO VILLA GÓMEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
71.786.515 como Rector del Instituto Tecnológico Metropolitano –ITM para un período de 
cuatro (04) años contados a partir de la fecha de su posesión, es decir, contados a partir del 
veinticinco (25) de noviembre de 2021 hasta el veinticuatro (24) de noviembre de 2025.    
 
Artículo 2°. El presente Acuerdo se notificará al doctor ALEJANDRO VILLA GÓMEZ para que, 
dentro del término de ley, tome posesión del cargo ante la Presidente del Consejo Directivo.   
 



 

 

Artículo 3°. La anterior decisión se dará a conocer a la comunidad por parte de la Secretaría 
General.  
 
Artículo 4°. Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación y tendrá efectos a partir 
del veinticinco (25) de noviembre de 2021.  

 
PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Medellín a los ocho (08) días del mes de noviembre de 2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
JUAN ESTEBAN ALZATE ORTIZ   MARTHA ALEXANDRA AGUDELO RUIZ 
Secretario General Ad-Hoc    Presidente del Consejo Directivo                         
   


